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Honorable Cámara de  Diputados

     Secretaría de Comisiones

                Corrientes                                                                                              DESPACHO Nº 187

EXPEDIENTE Nº  4642/09   .-

HONORABLE  CÁMARA:   

                      Vuestra Comisión de LEGISLACIÓN DEL TRABAJO, SALUD PÚBLICA Y DESARROLLO SOCIAL, ha estudiado exhaustivamente el expediente de la referencia, caratulado:  ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES PRECARIZADOS –JEFES DE HOGAR DE DISTINTOS CENTROS DE ATENCIÓN PRIMARIA DE LA SALUD SOLICITAN A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO E IMPUESTOS REALICEN GESTIONES A FIN DE QUE EL PODER EJECUTIVO DE CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ART. 26 INC. b) DE LA LEY 5821 (AUTORIZA AL PODER  EJECUTIVO A TRANSFERIR LOS EXCEDENTES DE COPARTICIPACIÓN CORRESPONDIENTE AL MINISTERIO DE SALUD A FIN DE PRIORIZAR LA INCORPORACIÓN DE PERSONAL SIN RELACIÓN DE DEPENDENCIA).-
                                            Considerando  el pedido solicitado en la Nota Nº 006/09 que da lugar el expediente arriba indicado, vuestra Comisión os aconseja  pasar este expediente  para estudio a la Comisión  de HACIENDA, PRESUPUESTO E IMPUESTOS.-                                           

                                              DADO en la SALA DE COMISIONES de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes a los    04          días del mes de  noviembre                del año dos mil nueve.-

POR LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN DEL TRABAJO, SALUD PÚBLICA Y DESARROLLO SOCIAL:

                                      Dip. QUINTANA, JORGE OSCAR
                                                                     Presidente

                                                        Dip.  NAZAR NORA LILIAN    

                                                                        Secretario

Dip. QUETGLAS BERNARDO
Vocal  1º

SEÑOR  SECRETARIO:

                                          Con el dictamen de la Comisión interviniente, pasa a sus efectos.- 

                                          Sirva la presente de atenta Nota.-

SECRETARÍA DE COMISIONES,       04   de  noviembre                             del 2009.-                                 

